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Período de transición

Todos los productos comercializados por los fabricantes deberán cumplir el reglamento sobre EPI

Certificados de tipo UE emitidos para el nuevo reglamento sobre EPI
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Línea de tiempo en el Reglamento (UE) 2016/425 de equipos de protección 
individual (EPI)

Reglamento adoptado Reglamento publicado

ŔŔ Queda derogada la Directiva sobre EPI

ŔŔ Se aplica el Reglamento (UE) 2016/425 
del EPI

Certificados de examen de tipo CE con 
arreglo a la Directiva sobre EPI inválidos

Todos los productos en la cadena de suministro 
deben ser compatibles con el reglamento

Fin del período de transición

Todos los productos 
comercializados deberán cumplir 
con el reglamento


